
Expediente: 256/22
Carátula: CORONEL SOLANA C/ CITYTECH S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE CÁMARA DE APELACIONES DEL TRABAJO N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - XXX, -ACTOR
20331637913 - CORONEL, SOLANA-ACTOR
23148866279 - RILLO CABANNE, RAFAEL-POR DERECHO PROPIO
20331637913 - NADER, MIGUEL ANGEL-POR DERECHO PROPIO
33539645159 - CAJA DE PREVISION Y SEG.SOC.P/PROF.DE LA PROV.DE TUC., ----
20202758682 - CITYTECH S.A., -DEMANDADO
20202758682 - BASUALDO, MARTIN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Cámara de Apelaciones del Trabajo N° 1

ACTUACIONES N°: 256/22

*H106005904500*
H106005904500

CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 2

JUICIO: CORONEL SOLANA c/ CITYTECH S.A. s/ COBRO DE PESOS - Expte. n° 256/22

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, octubre de 2025.

Por recibido. Téngase presente lo resuelto por el Tribunal Superior. Encontrándose cumplidos los
trámites en esta sede, remítanse los autos al Juzgado del Trabajo de Primera Instancia de la VII
nominación (OGA 2). Sirva la presente de atenta nota de estilo y remisión. Firmado digital.
Funcionario de ley.- GAH. 256/22.

Actuación firmada en fecha 14/10/2025

Certificado digital:
CN=PICON Manuel Oscar Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20252115596

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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